
IATA en
eventualmente pudieren pre-
sentarse y comparecer en jui-
cio como actor o demandado
en relación con la antedicha
representación.
Se le confiere además las
atribuciones consignadas en
el artículo 8 y 415, numeral 3
de la Ley de Compañías del
Ecuador, y artículo 48 del Có-
diga de Procedimiento Civil
Ecuatoriano.
REVOCATORIA:
Por este mismo documento
se revoca el Poder Especial

 es, EE
Junio del año dos mil dos, To-
mo 133.- Queda archivada la
SEGUNDA COPIA Certificada
de la Protocolización de 12 de
Agosto del 2002, ante la No-
taría TRIGESIMA SEXTA del
Distrito Metropolitano de Qui-
to, DRA. XIMENA BORJA DE
NAVAS, referente al PODER
que otorga la Compañía Ex-
tranjera "UNION ELECTRICA
S.A.” a favor del SR.GUI-
LLERMO LEON  SANTA-
CRUZ; y, la REVOCATORIA
DE PODER otorgado por la

 

MEUILEN ba
ARTICULO PRIMERO. CÁ-
LIFICAR de suficientes los
documentos otorgados en el
exterior, atinentes al Poder
constante en la protocoliza-
ción referida.
ARTICULO SEGUNDO.- DIS-
PONER que el Registrador
Mercantil del Distrito Metro-
politano de Quito: a) inscriba
el mencionado Poder junto
con esta Resolución; tome
nota de estos documentos al
margen de la inscripción del

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPANIA INMOBILIARIA
GOMAJA S.A.

Se comunica al público que la compañía INMOBI-
LIARIA GOMAJA S.A. aumentó su capital en US$
44.068 y reformó sus estatutos por escritura públi-

ca otorgada ante el Notario Tercera del Distrito
Metropolitano de Quito el 12 de junio del 2002,
Fue aprobada por la Superintendencia de Com-
pañías mediante Resolución N*02.Q,11.3069 de
22 AGO, 2002.

El capital actual suscrito de US$ 47.646, está di-

vidido en 47.646 acciones de US$ 1 cada una.

Quito, 22 AGO. 2002.

Dr. Eduardo Guzmán Rueda

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO

JURIDICO DE COMPANIAS

DAe

Cc/18988 ay.

  
ECUÁJOR

SUPERINTENDENCIA DE
COMPARIAS
EXTRACTO

DE LOS DOCUMENTOS EN
BASE A LOS CUALES SE
CONCEDE EL PERMISO PA-
RA OPERAR EN EL ECUA-
DOR A LA COMPAÑIA EX-
TRANJERA "HUAWEI TECH-
NOLOGIES CO. LTD.”
Se comunica al público que la
compañía extranjera "HUA-
WEI TECHNOLOGIES CO.
UTD." fue autorizada por la
Superintendencia de Compa-
ñias para operar en el Ecua-
dor mediante Resolución No.
02.Q.1J, 2990, de 15 de agos-
to del 2002 y se la inscribió en
el Registro Mercantil del Dis-
trito Metropolitano de Quito el
20 de agosto del 2002.
1. Nacionalidad: China
2. Domicilio de la Sucursal en
el Ecuador: Distrito Metropoll-
tano de Quito.
3. Actividad autorizada: Desa-
rrollo, manufactura y venta de
equipos de telecomunicación.
4. Capital asignado: USD $
3.000,00 dólares de los Esta-
dos Unidos de América.
5. Representante en el Ecua-
dor SR. LI GANG
CARTA DE PODER
Yo, Sun Yafang, Directora del
Consejo de Huawei Techlo-
gies CO.Ltd. (en adelante lla-
mada como la "Compañía"),
otorgó un Poder General a fa-
vor del Señor Li Gang (ciuda-
dano Chino), para que haga
en representación de la Com-
pañía los trámites necesarios

  

CIENTOS NOVENTA del Se-
hor INTENDENTE DE COM-
PAÑIAS DE QUITO de 15 de
agosto del 2.002, bajo el nú-
mero 2790 del Registro Mer-
caniil, Tomo 133.- Queda ar-

chivada la SEGUNDA copia
certificada de la PROTOCO-
LIZACION de seis de agosto
del 2.002 ante la Notaría TRI-
GESIMO PRIMERA, del Dis-
into Metropolitano de Quite,
DRA. MARIELA POZO
ACOSTA, que contienen los
documentos referentes a la
autorización del ESTABLECI-
MIENTO DE UNA SUCUR-
SAL EN EL ECUADORde la
Compañía extranjera "HUA-
WEI TECHNOLOGIES CO.
LTD." y del PODER conferido
por la misma Compañía a fa-
vor del Señor LI GANG.- Se
fijó un extracto para conser-
vario por seis meses, según
lo ordena la Ley, signado con

el número 1755.- Se da así
cumplimiento a lo dispuesto
en el ARTICULO SEGUNDO
de la citada resolución de
conformidad a lo establecido
en el Decreto 733 de 22 de
agosto de 1975, publicado en
el Registro Oficial 878 de 29
de agosto del mismo año.- Se
anotó en el Repertorio bajo el
número 029229.- Quito, a
veinte de agosto del dos mil
dos.- ELREGISTRADOR.-
DR. RAUL GAYBOR SECA!-
RA
REGISTRADOR MERCAN-
TIL DEL CANTON QUITO
Hay un sello
Distrito Metropolitano de Qui-
to, 22 de agosto del 2002.
Dr. Gonzalo Merlo Pérez.
INTENDENTE DE COMPA-
ÑIA DE QUITO(E)

JUUCO36

do o declaradorebelde.
Milagro a 11 de abril del 2002.
AB. FRANKLIN
PONTON .
Secretario encargado del Ju?-
gado ¡4to. de lo Civil de Mila-

(tegit””

gro
A.A./3945

 

AR DELE
JUZGADO DECIMO

PRIMERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL PARA
SEÑOR SAMUEL ADRÍAN
BRAVO BAZURTO
EXTRACTO
JUICIO: DIVORCIO Nro. 355-
2002-L.
ACTORA: LIDA VICTORIA
HERRERA GUZMAN
DEMANDADO: SAMUEL
ADRIAN BRAVO BAZURTO
OBJETO: Disolución del vín-
culo matrimonial de conformi-
dad con lo dispuesto en el in-
ciso segundo del numeral on-
ceavo del Art. 109 del Código
Civil vigente
TRAMITE: VERBAL SUMA-
RIO
CUANTIA: INDETERMINADA
CAISLLERO JUDICIAL Nro.
2182, perteneciente a la Abo-
gada Amparo Ayala
PROVIDENCIA: JUZGADO
DECIMO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- Qui-
to, a 19 de Junio del 2001, a
las 15H30.- VISTOS.- Avoco
conocimiento de la presente
causa, en virtud del sortea
realizado en la respectiva ofi-
cina de sorteos.- En lo princi-
pal la demanda que antecede
es clara, precisa y reúne los
demás requisitos de Ley, por
lo que declarándosela proce-

 

ANULACION
Por pérdida se pone en conocimiento del público en general que los

Certificados de Depósito signados con los Nos. 0302016791; y

0302016792 con vencimiento 08-07-2002; y, 07-05-2003, por el valor

de $ 20.000,00 cada uno, del Banco Amazonas cuyo titular es el Ing.
Rodrigo Merizalde Lara han sido sustraídos.

t1/2023762 a.c
 

   De conformidad con lo dispuesto en el Art. 210 de la ley
de compañías vigente, se comunica que, quedan anula-
dos, por pedida los títulos de acciones No 402 serie 1051
de ma acción el 2571 serie 24904961 a la 2502460 de  

 

EXTRACTO
= CITACION JUDICIAL A: An-

 

$nete Henl Kayeter
V ACTOR: Santiago Xavier Pra-

do Palma
DEMANDADO: Annete Hehl
Kauefer
JUICIO: Divorcio No. 502-02

TRAMITE: Verbal Sumario
CAUSAL: Tiva. inciso 22 Art.
109 del Código Civil
CUANTÍA; Indeterminada
DOMICILIO: Casillero Judicial
No. 2430 del Dr. Rodrigo
Páez
JUZGADO DECIMO TERCE-
RO DE LO CIVIL .- Quito, 31
de Julio del 2002; a las

10h00.- VISTOS: Avoco cono-
cimiento de la presente causa
en virtud del sorteo relizado.
En lo principal la demanda es
clara, precisa y reúne tos de-
más requisitos de Ley. Acep-
tándose el trámite verbal su-
mario. Para la designación
del Curador Ad-literm de la
menor adulta ANNETE CA-
ROLINE PRADO HEHL, óiga-
se a uno de los señores
Agente Fiscal de lo Penal y
Presidente del Tribunal de
Menores de Pichincha. Con el
juramento rendido porel actor
citese a la Sra. Heht Kauefer
de conformidad con el Art. 86
del Código de Procedimiento
Civil, en uno de los diarios de
mayor circulación de esta ciu-
dad mediante tres publicacio-
nes, mediando entre cada
una por lo menos ocho días
hábiles. Tengase en cuenta el
casillero judicial señalado por
el actor para posteriores noti-
ficaciones. Notifíquese.
f) Dr. Pablo Zapata Busta-
mante, Juez.

Lo que comunico a usted, pa-
ra los fines de Ley. Previnién-
doles de ta obligación que tie-
ne de señalar casillero judi-
cial dentro del perímetro urba-
no de esta ciudad de Quito
para sus posteriores notifica-
ciones.- Certifico.
Ledo. Fabián Arregui Marti-
nez

SECRETARIO
Hay firma y sello
cc/18979 a.r.

 

R. DEL E.
JUZGADO DECIMO SEXTO

DE LO CIVIL DE
PICHINCHA
EXTRACTO

LUISACTOR: FABIAN

  

JUICIO: DIVORCIO No.
502/2002
TRAMITE:
RIO
CUANTÍA: INDETERMINADA
FECHA DE INICIACIÓN: 25
de julio del 2002
PROVIDENCIA:
JUZGADO SEPTIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- Qui-
to, 25 de julio del 2002. Las
11100.- VISTOS: La demanda
gue antecede es clara, cor-
pieta y teúne los demás re-
quísitos legales. Es proce-
dente al trámite verbal suma-
fio, En mérito al juramento
rendido por el actor y de con-
formidad con lo dispuesto en
el Art. 88 del Código de Pro-
cedimiento Civil, cítese a la
demandada MARLENE MA-
RIANA HINOJOSA CAMA-
CHO, por la prensa, en uno
de los. periódicos de mayor
circulación de esta ciudad de
Quito. Téngase en cuenta la
insinuación que hace para el
nombramiento de curador ad-
litem. Tómese en cuenta el
casillero judicial señalado.
Agréguese el proceso los do-
cumentos acompañados. No-
tifíquese.- f) Dr. Raúl Mariño
Hernández.
Lo que comunico a usted pa-
ralos fines de Ley, previnién-
dole de la obligación que tie-
ne de señalar casillero judi-
cial para posteriores nobfica-
ciones.
Dr, Manuel Amón Medina
SECRETARIO DEL JUZGA-
DO SEPTIMO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA
Hay un sello
11/2023842 a.c.

VERBAL SUMA-

 

R. DEL E.
JUICIO DE DIVORCIO

No. 386-2002
EXTRACTO JUDICIAL
ACTOR: MANUEL MARIA
LEIVA VACA
DEMANDADO: BERTHA
MAGDALENA OVIEDO CHA-

Í
DOMICILIO JUDICIAL: DR,
LUIS GUARANGA
CASILLERO JUDICIAL No.
1409
CUANTÍA: INDETERMINADA
2... GADO NOVENO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: Quito,
a 30 de julio del 2002.- A ias
11h30.- VISTOS: Avoco cono-
cimiento de la presente causa
en virtud del sorteo realizado
y en mi condición de Juez En-

 

 

 


